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#I4135180I#

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 3210/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 3/9/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0194978/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó expresamente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los 
granos destinados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasifi-
caciones de las mismas cuya producción será objeto de compensación.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las Resolu-
ciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, todas 
de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la mencionada 
Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que se dedican al 
engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y 
otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado 
interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentó la solicitud de la firma SARASOLA MARIA ISABEL (C.U.I.T. 
Nº 27-04443003-2), por los períodos junio, julio, agosto, setiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2009, cuyos datos completos se detallan en el Anexo que forma parte de la 
presente resolución.

Que la solicitud presentada que se detalla en el mencionado Anexo, fue liquidada de confor-
midad con lo establecido en la citada Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó la presentación efectuada 
de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico obrante a fojas 1/3.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 62/63.

Que la Coordinación citada precedentemente, considera que resulta procedente aprobar la 
solicitud correspondiente a la presentación que se detalla a fojas 63, que la misma no ha 
merecido observaciones y por ello, autorizar el pago de la compensación solicitada.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
un establecimiento de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete 
conforme lo establecido por el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto 
de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Re-
soluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por la firma SARASOLA MARIA ISABEL 
(C.U.I.T. Nº 27-04443003-2), que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
resolución, la que asciende a la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 397.939,45), por los 
motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON CUARENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($ 397.939,45).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido en el Artículo 2º de la pre-
sente medida será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611-ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO

PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS S01:0194978/2010

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.
PERIODO 2009 Establecimiento

Junio Julio Agosto Septiembre Octubre
Noviem-

bre
Diciembre Localidad Provincia

1 34326727877
SARASOLA

 MARIA ISABEL
27-04443003-2 014035010169270045696-5 112.620,51 70.309,67 60.007,05 49.019,14 42.492,01 37.825,95 25.665,12 AYACUCHO BUENOS AIRES

TOTAL 397.939,45

#F4135180F#

#I4135185I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 3212/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 3/9/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0271904/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó expresamente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los 
granos destinados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasifi-
caciones de las mismas cuya producción será objeto de compensación.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las 
Resoluciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 
2009, todas de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la 
mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que 
se dedican al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de 
granos de maíz y otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusiva-
mente en el mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios 
a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentó la solicitud del productor que, se dedica al engorde del 
ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y otros 
componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mer-
cado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, 
cuyo Nombre o Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detalla en el Anexo que forma parte 
de la presente resolución.

Que la solicitud presentada por la firma SOL DE SEPTIEMBRE S.A. (C.U.I.T. Nº 30-
68488550-9), que se detalla en el mencionado Anexo, fue liquidada de conformidad con lo 
establecido en la citada Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó la presentación 
efectuada de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico obrante 
a fojas 1/3.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 87.

Que la Coordinación citada precedentemente, considera que resulta procedente aprobar la 
solicitud correspondiente a la presentación que se detalla a fojas 88, que la misma no han 
merecido observaciones y por ello, autorizar el pago de la compensación solicitada.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005, por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.
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Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el productor que se dedica al engorde 
del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente resolución, la que asciende a la suma total de PESOS CUATRO MILLONES TRESCIEN-
TOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TRECE CON DIEZ CENTAVOS ($ 4.378.213,10), por 
los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada individualmente al beneficiario 
mencionado en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la 
suma total de PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
TRECE CON DIEZ CENTAVOS ($ 4.378.213,10).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido en el Artículo 2º de la pre-
sente medida será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO

PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS S01:0271904/2010

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.
PERIODO 2010 Establecimiento

enero febrero Localidad Provincia

1 68273634301
SOL DE 

SEPTIEMBRE S A
30-68488550-9 007017292000000497281-5 2.012.796,38 2.365.416,72 MAGDALENA

BUENOS 
AIRES

TOTAL 4.378.213,10

#F4135185F#

#I4135138I#
Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO 
BOVINO

Resolución 3183/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 3/9/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0299155/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007, del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar compen-
saciones al consumo interno a través de los 
industriales y operadores que vendan en el 
mercado interno productos derivados del tri-
go, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 
de enero del 2007 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, se facultó 
expresamente a la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, 
a establecer los mecanismos de eficiencia 
en el uso de los granos destinados a la ali-
mentación de distintas especies animales y 
a definir las clasificaciones de las mismas 
cuya producción será objeto de compensa-
ción.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 
23 de febrero de 2007, modificada por las 
Resoluciones Nros. 4668 de fecha 4 de oc-
tubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero 
de 2009, todas de la citada Oficina Nacio-
nal, se incorporó al mecanismo implemen-
tado por la mencionada Resolución Nº 9/07 
y su complementaria Nº 40/07, a los esta-
blecimientos que se dedican al engorde del 
ganado bovino a corral (Feed Lots) con ali-
mentación a base de granos de maíz y otros 
componentes, para su posterior faena y 
comercialización exclusivamente en el mer-
cado interno, ya sea de propia producción, 
compra o que brinde servicios a terceros.

Que mediante la referida Resolución 
Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron 
los parámetros para la determinación y pago 
de las correspondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentaron las solicitu-
des de la firma SANDA SOCIEDAD ANONI-

MA, Clave Unica de Identificación Tributaria 
(CU.I.T.) Nº 30-57067302-1, Clave Bancaria 
Uniforme Nº 1910001855000104582532, 
que se dedica al engorde del ganado bovi-
no a corral (Feed Lots) con alimentación a 
base de granos de maíz y otros componen-
tes, para su posterior faena y comercializa-
ción exclusivamente en el mercado interno, 
ya sea de propia producción, compra o que 
brinde servicios a terceros.

Que las solicitudes presentadas fueron suje-
tas a análisis por el Area de Compensacio-
nes de la citada Oficina Nacional de acuerdo 
a la normativa vigente, conforme surge del 
informe técnico obrante a fojas 1/3.

Que a su vez, conforme surge de la constan-
cia emitida por la ADMINISTRACION FEDE-
RAL DE INGRESOS PUBLICOS obrante a 
fojas 37 de las presentes actuaciones, la fir-
ma SANDA SOCIEDAD ANONIMA, registra 
deuda con ese Organismo al día 13 (trece) 
de agosto de 2010, en relación a las obliga-
ciones tributarias emergentes del ejercicio 
de su actividad.

Que dicho informe tiene una validez de 20 
(VEINTE) días corridos a partir del día de su 
emisión inclusive.

Que en ese marco, por Artículo 1º de la Re-
solución Conjunta General Nº 2588 y 3198 
de fecha 7 de abril de 2009 de la ADMINIS-
TRACION FEDERAL DE INGRESOS PU-
BLICOS y de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUA-
RIO, respectivamente, se establece que: 
“Los contribuyentes y/o responsables que 
registren deudas líquidas y exigibles corres-
pondientes a obligaciones impositivas y/o 
recursos de la seguridad social cuya apli-
cación, percepción y control se encuentre a 
cargo de la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS, entidad au-
tárquica en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, a fin 
de obtener el pago de aportes no reintegra-
bles y/o compensaciones, podrán optar por 
cancelar dichas deudas tributarias a través 
del procedimiento que se establece por la 
presente norma conjunta”.

Que en el citado caso se encuentra la fir-
ma solicitante, y habiendo ejercido la opción 
prevista en la citada Resolución Conjunta a 
fojas 38, corresponde proceder a la cancela-
ción de la deuda tributaria existente.

Que en consecuencia, corresponde proce-
der a autorizar el pago de la compensación 
solicitada una vez efectuada la deducción 
mencionada en el párrafo anterior.

Que la Coordinación del Area de Compen-
saciones de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO 
intervino favorablemente a fojas 60.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado in-
tervención.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA ha tomado la inter-
vención que le compete.”

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 
de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero 
de 2007, ambas del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, y por la 
Resolución Conjunta Nº 2588 y Nº 3198 de 
fecha 7 de abril de 2009 de la ADMINISTRA-
CION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
y de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO, respecti-
vamente.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación 
solicitada por la firma SANDA SOCIEDAD ANO-
NIMA, Clave Unica de Identificación Tributaria 
(CU.I.T.) Nº 30-57067302-1, Clave Bancaria 
Uniforme Nº 1910001855000104582532, corres-

pondiente a los períodos de septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2009, la que asciende 
a la suma total de PESOS DOS MILLONES CIN-
CUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y SEIS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 
($ 2.051.986,97), por los motivos expuestos en 
los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase la emisión del Volante 
Electrónico de Pago (VEP) a favor de la ADMI-
NISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PU-
BLICOS por la suma de PESOS UN MILLON 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOS-
CIENTOS VEINTINUEVE CON VEINTIDOS 
CENTAVOS ($ 1.556.229,22) en concepto de 
saldos adeudados por obligaciones impositivas 
y/o previsionales del contribuyente SANDA SO-
CIEDAD ANOMINA.

Art. 3º — Cumplido lo dispuesto por el ar-
tículo precedente, autorízase el pago del re-
manente de la compensación consignada, a 
la firma SANDA SOCIEDAD ANONIMA, Cla-
ve Unica de Identificación Tributaria (CU.I.T.) 
Nº 30-57067302-1, Clave Bancaria Uniforme 
Nº 1910001855000104582532, el que asciende 
a la suma total de PESOS CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE CON SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($ 495.757,75).

Art. 4º — El gasto que demande la implemen-
tación de lo establecido en el Artículo 2º de la 
presente medida será atendido mediante la 
cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Cré-
dito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Pro-
grama 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro 
Nacional.

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

#F4135138F#

#I4135172I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GRANOS Y OLEAGINOSAS

Resolución 3205/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 3/9/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0167931/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que mediante Resolución Nº 2242 de fecha 6 de marzo de 2009, modificada por las Reso-
luciones Nros. 3436 de fecha 23 de abril de 2009 y 4724 de fecha 1 de junio de 2009, todas 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se estableció el 
procedimiento para la determinación de la compensación para la industrialización de trigo 
destinado al mercado interno implementado por la citada Resolución Nº 9/07.

Que la referida Resolución Nº 2242/09 y sus modificatorias, fijaron los parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los molinos harineros, usuarios de molienda de trigo y produc-
tores de trigo.

Que en tal marco se presentó la solicitud de la firma S.A. C. E. I. FRANCISCO CORES 
LTDA. (C.U.I.T. Nº 30-52777055-2) por el período enero de 2010, cuyos datos completos se 
detallan en el anexo que forma parte de la presente resolución.

Que la solicitud presentada que se detalla en el mencionado anexo, fue liquidada de confor-
midad con lo establecido en la citada Resolución Nº 2242/09 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó la presentación efectuada 
de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico obrante a fojas 1/3.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 37/38.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los fines de 
resultar acreedor del beneficio de compensación con posterioridad a la entrada en vigencia 
de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, acompañándose la respectiva nota emitida por el Secretario 
de Comercio Interior que se encuentra agregada a fojas 16.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de la compensación soli-
citada conforme el monto verificado en el informe técnico mencionado y que se encuentra 
detallado en el anexo que forma parte integrante de la presente medida.


